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Por razones de economía se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y 
observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente 

indispensable. La mayor parte de los documentos de reunión de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org 
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CONFERENCIA 

33º período de sesiones 

Roma, 19 - 26 de noviembre de 2005 

TRATADOS MULTILATERALES DEPOSITADOS EN PODER DEL 
DIRECTOR GENERAL 

 

1. Se invita a los Miembros de la FAO que deseen acceder a la información más actualizada 
y completa sobre los tratados multilaterales depositados en poder del Director General a que 
visiten la página sobre tratados del sitio web de la Oficina Jurídica en la siguiente dirección: 
http://www.fao.org/Legal/treaties/treaty-e.htm. Los Miembros que tengan dificultades de acceso a 
Internet podrán recibir ejemplares impresos solicitándolos a la mesa de distribución de 
documentos de la Conferencia (primer piso del Edificio A). 

2. Se hace notar que el nuevo texto revisado de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, aprobado por la Conferencia de la FAO en su 29º período de sesiones, en noviembre de 
1997, entró en vigor el 2 de octubre de 2005 (http://www.fao.org/Legal/treaties/004s-s.htm). 


